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Observaciones del Verificador  

1. - CARGA DE DOCUMENTOS EN EL SICP 

1. Documentos del SICP  

  
Inconsistencia en documentos 

Se observa inconsistencias de datos en los documentos remitidos. 

 Comentario 

 1) Informe técnico: indica (garantía de mantenimiento de ofertas - 

cumple). Solicitamos a la convocante si en el mismo acto procedió a la 

apertura del sobre N° 2?.-  

*No se abrió el sobre 2, por error involuntario se mencionó en el Acta 

de Evaluación (Cumple). En el Acta de Apertura de Oferta Económica, 

Consta la Póliza de Garantía de mantenimiento de oferta.  

 2) No cumple con el plazo de impugnación (fecha de notificación vía 

SICP 12/11), Apertura económica (21/11).-Dcto. 2264/2024 "2.2.1.5 - 

La fijación de la fecha y hora deberá contemplar el plazo establecido 

en la normativa para la interposición del recurso de protesta, en caso 

contrario, la convocante deberá cancelar el procedimiento de 

contratación".-  

* Debemos mencionar que desde la fecha de notificación al oferente 

12/11, computándose del siguiente dio hábil,   a la fecha tope de carga 

de adjudicaciones 1º etapa 21/11, solamente hemos tenido nueve días 

corridos, y no los diez requeridos.  

Asimismo, tener en cuenta que el referido proceso ha tenido un solo 

oferente a pesar de la prorroga que hemos hecho al Acto de Apertura, 

solicitamos tengan a bien permitirnos dar prosecución al presente 

llamado.    

3) SICP - Listado de Presupuesto: se encuentra sin monto.-  

*Se procedió a la carga de la línea presupuestaria 

  

Criterios de evaluación inconsistentes 

Se verifica que los criterios de evaluaciones analizados en el informe del comité difieren 

con los criterios establecidos en el PBC/Carta de Invitación. 

 Comentario 

 1) En el informe indica "Tabla comparativa de precios de las ofertas 

ajustadas, luego de la corrección de errores aritméticos y aplicación de 

márgenes de preferencia", no corresponde a la etapa técnica.- 

*Se ha rectificado este punto en el Acta de Evaluación,  junto a la 

primera observación sobre la póliza 

 


